
LUIS ABINADER 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

NÚMERO: 416-23 

CONSIDERANDO I: Que la eficiencia que demanda el Estado dominicano en materia de 
compras y contrataciones exigió disponer de un instrumento jurídico que eliminara las 
insuficiencias del marco legal vigente hasta agosto del año 2006 y contribuyera a su armonización 
con el derecho internacional y con los métodos más modernos de contratación pública. 

CONSIDERANDO II: Que, en tal sentido, se dictó la Ley núm. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, del 18 de agosto de 2006, modificada posteriormente, 
constituyendo un marco jurídico único y homogéneo que incorpora las mejores prácticas 
internacionales y nacionales en materia de compras y contrataciones públicas. 

CONSIDERANDO III: Que el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas 
(SNCCP) establecido por la Ley núm. 340-06, y sus modificaciones, está relacionado con el 
Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado (SIAFE). 

CONSIDERANDO IV: Que la Ley núm. 340-06, y sus modificaciones, dispone que el presidente 
de la República deberá dictar los respectivos reglamentos para su aplicación. 

CONSIDERANDO V: Que el actual Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones, fue aprobado mediante el Decreto núm. 543-12, del 6 de septiembre de 2012. 

CONSIDERANDO VI: Que desde la entrada en vigencia del Reglamento de Aplicación núm. 
543-12, el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas ha experimentado su mayor 
desarrollo y crecimiento, tanto desde la necesidad de imponer controles a la Administración 
pública, como desde su aplicación como política pública para utilizar las compras del Estado como 
una herramienta de desarrollo. 

CONSIDERANDO VII: Que estos elementos responden a las nuevas tendencias y mejores 
prácticas a nivel internacional sobre compras gubernamentales, también empleadas y desarrolladas 
por la Dirección General de Contrataciones Públicas como órgano rector del sistema, así como a 
la necesidad de unificar la reglamentación dispersa para simplificar su comprensión y aplicación, 
en pro de todos los sectores. 

CONSIDERANDO VIII: Que, asimismo, el Gobierno de la República Dominicana ha reconocido 
la impo11ancia del uso de la tecnología para promover la mayor transparencia y rendición de 
cuentas a la ciudadanía, por ello la Dirección General de Contrataciones Públicas ha incorporado 
la tecnología de la información en los procesos de compras y contrataciones públicas, a través de 
herramientas prácticas como el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) que, al 
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sistematizar la recepción y evaluación de ofertas, crea la condiciones para ponderar más ágil y 
eficientemente la sostenibilidad social, económica y ambiental de todos los bienes, servicios y 
obras contratados con fondos públicos, con el objeto de garantizar herramientas para promover el 
principio de eficiencia establecido en el numeral 1 del artículo 3 de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones. 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 

VISTO: El Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y la República 
Dominicana (DR-CAFT A, por sus siglas en inglés), ratificado por el Congreso Nacional mediante 
la Resolución núm. 357-05 del 9 de septiembre de 2005. 

VISTA: La Ley núm. 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 18 de agosto de 
2000. 

VISTA: La Ley núm. 126-02, sobre el Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales, del 
4 de septiembre de 2002. 

VISTA: La Ley núm. 146-02, sobre seguros y fianzas de la República Dominicana, del 9 de 
septiembre de 2002. 

VISTA: La Ley núm. 183-02, que aprueba la Ley Monetaria y Financiera, del 21 de noviembre 
de 2002. 

VISTA: La Ley núm. 10-04, de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, del 20 de 
enero de 2004. 

VISTA: La Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública, del 28 de julio 
de 2004. 

VISTA: La Ley núm. 567-05, de Tesorería Nacional, del 30 de diciembre de 2005. 

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, del 18 de agosto de 2006. 

VISTA: La Ley núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre de 2006. 

VISTA: La Ley núm. 449-06, que modifica la Ley núm. 340-06, del 6 de diciembre de 2006. 
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VISTA: La Ley núm. 498-06, de Planificación e Inversión Pública, del 28 de diciembre de 2006. 

VISTA: La Ley núm. 5-07, que crea el Sistema de Administración Financiera del Estado, del 8 de 
enero de 2007. 

VISTA: La Ley núm. 10-07, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la 
Contraloría General de la República, del 8 de enero de 2007. 

VISTA: La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los municipios, del 17 de julio del 2007. 

VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública, del 16 de enero de 2008. 

VISTA: La Ley núm. 42-08, sobre la Defensa de la Competencia, del 16 de enero de 2008. 

VISTA: La Ley núm. 488-08, sobre Régimen Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), del 19 de diciembre de 2008. 

VISTA: La Ley núm. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2012-2030, del 25 
de enero de 2012. 

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, del 9 de agosto de 2012. 

VISTA: La Ley núm. 5-13, sobre Discapacidad en la República Dominicana, del 15 de enero de 
2013. 

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013. 

VISTA: La Ley núm. 172-13, que tiene por objeto la protección integral de los datos personales 
asentados en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento 
de datos destinados a dar informes, públicos o privados, del 12 de noviembre de 2013. 

VISTA: La Ley núm. 155-17, contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo, 
del 1 de junio de 2017. 

VISTA: La Ley núm. 187-17, que modifica los artículos 1, párrafos 1, 2, y 22, y adiciona un 
artículo 2 bis a la Ley núm. 488-08, del 28 de julio de 2017. 

VISTA: La Ley núm. 21-18, que regula los Estados de Excepción, del 25 de mayo de 2018. 
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VISTA: La Ley núm. 47-20, de Alianzas Público-Privadas, del 20 de febrero de 2020. 

VISTO: El Decreto núm. 492-07, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica 
de Presupuesto para el Sector Público, del 30 de agosto de 2007. 

VISTO: El Decreto núm. 486-12, que crea la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental, del 21 de agosto de 2012. 

VISTO: El Decreto núm. 543-12, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-
06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de 
septiembre de 2012. 

VISTO: El Decreto núm. 370-15, que integra la Iniciativa de Apoyo a las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MIPYMES), del 5 de noviembre de 2015. 

VISTO: El Decreto núm. 15-17, que establece, a título de instrucción presidencial, los 
procedimientos y controles que armonicen el cumplimiento y las normativas en materia de gasto 
público que se originan en las compras y contrataciones de bienes y servicios, obras y concesiones, 
incluyendo las financiadas mediante operaciones de crédito público, del 8 de febrero de 2017. 

VISTO: El Decreto núm. 350-17, que establece el uso obligatorio del Portal Transaccional para 
todos los órganos y entes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley núm. 340-06 y su modificación, 
del 14 de septiembre de 2017. 

VISTO: El Decreto núm. 168-19, de compras públicas para el desarrollo de la producción 
nacional, del 6 de mayo de 2019. 

VISTO: El Decreto núm. 86-20, sobre compras públicas en programas de alivio a la pobreza, 
alimentación, nutrición escolar, protección de mujeres, discapacitados, niños y adolescentes, del 
21 de febrero de 2020. 

VISTO: El Decreto núm. 36-21, que crea el Programa de Cumplimiento Regulatorio en las 
Contrataciones Públicas, del 21 de enero de 2021. 

VISTO: El Decreto núm. 426-21, mediante el cual se instruyen los Comités de Seguimiento de 
las Contrataciones Públicas como mecanismo para observar, vigilar y monitorear los procesos de 
compras y contrataciones de aquellas instituciones y comunidades donde fueren integrados, del 7 
de julio de 2021. 

4 



LUIS ABINADER 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

VISTO: El Decreto núm. 63 7-21, que establece el Reglamento sobre el Establecimiento del 
Equilibro Económico en los Contratos de Obras Públicas, del 12 de octubre de 2021. 

VISTO: El Decreto núm. 31-22, sobre Procesos de Compras de Bienes Producidos en el Territorio 
Dominicano, para que sean adquiridos directamente a las MIPYMES industriales, del 7 de enero 
de 2022. 

VISTO: El Decreto núm. 37-22, sobre Compras Públicas a MIPYMES de Producción Nacional, 
del 27 de enero de 2022. 

VISTO: El Decreto núm. 610-22, sobre Compras Públicas de Productos Agricultores Familiares 
y Asociaciones o Cooperativas Integradas por estos del 18 de octubre de 2022. 

VISTO: El Decreto núm. 617-22, que declara de interés nacional la promoción las compras 

públicas sostenibles, del 24 de octubre de 2022. 

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 

Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 
de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones 

TÍTULO I 
DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS 

Y SU ORGANIZACIÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. Objeto del reglamento. Las disposiciones del presente reglamento tienen por objeto 
regular la aplicación de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios 
y Obras y sus modificaciones. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente reglamento regirá para las compras y contrataciones 
de bienes, servicios, obras, consultorías, alquileres con opción de compra y arrendamientos que 
realicen los entes y órganos de la Administración Pública incluidos en el artículo 2 de la Ley núm. 
340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones. 
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Artículo 3. Exclusiones. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente reglamento los 
procedimientos de contratación relacionados con las causas de exclusión establecidas en el artículo 
6 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 

Párrafo. Esta exclusión será aplicable en los casos de convenios de préstamos, donaciones, 
tratados bilaterales o multilaterales entre el Estado dominicano y otros Estados, así como en 
acuerdos comerciales o de integración, incluso cuando provengan de entidades estatales 
extranjeras o instituciones públicas de alcance internacional. 

Artículo 4. Definiciones. En adición a las definiciones establecidas en el artículo 4 de la Ley núm. 
340-06 y sus modificaciones, a los efectos del presente reglamento, serán de aplicación las 
siguientes definiciones: 

1. Adjudicación. Acto administrativo a través del cual la institución contratante selecciona 
al proveedor que haya presentado la mejor propuesta, de conformidad con los criterios de 
evaluación fijados en el Pliego de Condiciones y sus Especificaciones Técnicas/ Fichas 
Técnicas o Términos de Referencia en un procedimiento de contratación pública. 

2. Bienes comunes. Son aquellos que pueden ser objetivamente definidos por el mercado, de 
forma sencilla y corriente debido a que son regularmente comprados y utilizados por el 
sector privado, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos. 

3. Bienes no comunes. Son aquellos que por sus características y especificaciones especiales 
no pueden ser considerados como comunes, debido a su alto nivel de complejidad. 

4. Criterios de evaluación. Son las pautas, parámetros o directrices definidos en el Pliego de 
Condiciones y sus Especificaciones Técnicas/ Fichas Técnicas o Términos de Referencia 
según las cuales la institución contratante valora y selecciona la propuesta más conveniente 
para la ejecución del contrato. 

5. Especificaciones técnicas. Son aquellas que describen los bienes y las obras a contratar 
atendiendo estrictamente a lo requerido por la institución contratante para satisfacer una 
necesidad, con fundamento en estudios previos realizados, sin incluir características que 
tiendan a favorecer a w1a marca o a un tipo de oferente en particular, buscando generar la 
más amplia competencia posible entre oferentes de diversas marcas y productos que 
puedan satisfacerla. 

6. Estudios previos: Conjunto de investigaciones y análisis que fw1damentan la necesidad 
del procedimiento de selección de proveedores a ser realizado y permite delimitar el objeto, 
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sus características, la demanda y oferta en el mercado, la viabilidad y el presupuesto 
estimado del bien, servicio u obra a contratar, así como cualquier información relevante 
para satisfacer la necesidad de que se trate. 

7. Servicios: La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el 
desarrollo de prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes y órganos 
relacionados con el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada al interés 
general o como solución de problemas y necesidades de la institución contratante. 

8. Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP). Hen-amienta tecnológica 
oficial y obligatoria para la implementación, gestión, monitoreo y control de los 
procedimientos de contratación pública, desde la planificación hasta el pago y liquidación 
de los contratos. 

9. Unidad Operativa de Compras y Contrataciones (UOCC). Es la unidad encargada de 
recibir los requerimientos de obras, bienes y servicios solicitados por las diferentes áreas 
de la institución a la que pertenecen y la responsable de gestionar el procedimiento de 
contratación, tanto en el SECP como a nivel administrativo, lo que incluye la supervisión 
y la custodia del expediente físico y digital de contratación durante la etapa precontractual. 

1 O. Unidad requirente. Son las distintas áreas de la institución que solicitan mediante un 
requerimiento por escrito la compra de determinado bien, la contratación de servicio o la 
ejecución de obra. 

11. Valor por Dinero: Es un criterio que se aplica en la compra y contratación pública para 
promover un uso íntegro, efectivo, eficiente y económico de los recursos públicos y, por 
tanto, ampliar la perspectiva de análisis de la selección de la oferta más conveniente, 
considerando variables adicionales al precio ofertado, como los costos asociados al uso del 
bien, obra o servicio, así como la calidad y la sostenibilidad, con el propósito de generar 
los mayores beneficios económicos, sociales y ambientales posibles, según corresponda al 
objeto de la contratación. 

Artículo S. Organización del sistema. Como establece la Ley núm. 340-06, y sus modificaciones, 
el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas se organizará en función de los 
siguientes criterios: 

a) Centralización de las políticas y las normas. La Dirección General de Contrataciones 
Públicas será responsable de establecer regulaciones complementarias, tales como 
políticas, manuales de procedimientos, modelos de pliegos y documentos estándar. Estas 
regulaciones serán de uso obligatorio para todas las instituciones sujetas a la ley, con el 
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objetivo de garantizar la eficacia y facilitar el cumplimiento de los requisitos formales y 
sustanciales en las adquisiciones de bienes, servicios y obras. 

b) Descentralización de la gestión operativa. Las instituciones contratantes asumirán la 
responsabilidad de ejecutar los procedimientos de contratación desde su planificación, 
incluyendo las etapas precontractuales, contractuales y postcontractuales. 

Párrafo. La Dirección General de Contrataciones Públicas emitirá las políticas, instructivos, 
manuales, guías u orientaciones normativas necesarias para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en la ley y el presente reglamento, lo que incluirá, en forma enunciativa y no limitativa, 
los siguientes aspectos: 

1. Las funciones y responsabilidades concretas asignadas a cada uno de los miembros del 
Comité de Compras y Contrataciones, considerando la competencia técnica que se requiera 
para ejecutarlas, así como para la identificación y gestión de conflictos de interés de los 
servidores públicos que tengan injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación. 

2. El procedimiento administrativo para la ejecución de los procedimientos ordinarios de 
contratación pública, así como los procedimientos de contratación por excepción. 

3. Requisitos formales y sustanciales en cada etapa de los procedimientos de contratación. 

4. El procedimiento a seguir para que las instituciones convoquen manifestaciones de interés. 

5. Para incorporar criterios de sostenibilidad en sus adquisiciones. 

6. Para la determinación y aplicación de los criterios de adjudicación. 

7. Para la correcta gestión y aplicación del Catálogo de Bienes y Servicios de uso común por 
parte de las Unidades Operativas de Compras y Contrataciones, para mejorar la 
transparencia sobre lo que compra y contrata el Estado. 

8. Para promover y acompañar los procedimientos de compras conjuntas. 

Artículo 6. Documentos estandarizados. En el marco del ejercicio de función de centralización 
de las políticas y normas del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, la Dirección General 
emitirá modelos de pliegos de condiciones y documentos estandarizados que deberán ser utilizados 
por las instituciones contratantes y los proveedores con el objetivo de universalizar, homologar y 
unificar los expedientes de los procedimientos de selección. 
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Párrafo. Sin perjuicio del objetivo anterior, no será motivo de descalificación la ofe11a de un 
proveedor o motivo de la nulidad de un acto o etapa del procedimiento de selección, el que no se 
hayan utilizado los documentos estandarizados, siempre que de la documentación pueda obtenerse 
la misma información. 

Artículo 7. Actores del sistema. El Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas está 
conformado por los siguientes actores: 

1. La Dirección General de Contrataciones Públicas, como órgano rector del sistema. 

2. Las Unidades Operativas de Compras y Contrataciones, que funcionarán en las 
instituciones contratantes y que tendrán a su cargo la gestión de las contrataciones. 

3. Los oferentes y proveedores. 

4. La ciudadanía. 

Artículo 8. Comité de Compras y Contrataciones. A lo interno de la estructura organizacional de 
los entes y órganos contratantes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones, se conformará, con carácter permanente, un Comité de Compras y Contrataciones 
que será el órgano deliberativo y decisorio que tendrá a su cargo de manera enunciativa, las 
funciones siguientes: 

1. Velar porque los procedimientos de selección a su cargo sean realizados en cumplimiento 
estricto del marco jurídico vigente, incluyendo las políticas, manuales, guías u 
orientaciones normativas dictadas por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

2. Velar porque todos los procedimientos de selección sean iniciados con la debida 
apropiación presupuestaria y cuota de compromiso, según corresponda. 

3. Aprobar mediante acto administrativo el procedimiento de selección que c01Tesponda. 

4. Designar a los peritos que participarán en el procedimiento de selección para la elaboración 
de los pliegos de condiciones específicas, especificaciones técnicas o términos de 
referencia, así como para la evaluación de las ofertas presentadas. 

5. Aprobar los pliegos de condiciones específicas, términos de referencia o especificaciones 
técnicas, así como los demás documentos que regirán el procedimiento de selección. 
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6. Declarar mediante acto administrativo la adjudicación, cancelación o declaratoria de 
desierto del procedimiento de selección. 

7. Aprobar, si procede, los informes presentados por los peritos. 

8. Conocer y decidir de las impugnaciones presentadas de los procedimientos bajo su 
responsabilidad y conducción. 

9. Aplicar a los oferentes las sanciones administrativas que conespondan, de conformidad 
con la normativa vigente y el pliego de condiciones específicas, en el caso de los 
procedimientos de selección bajo su responsabilidad. 

1 O. Cualquier otra función expresamente atribuida en el presente reglamento. 

Párrafo. La designación de los peritos se realizará conforme a los criterios de competencia, 
experiencia en el área y conocimiento del mercado, bajo los lineamientos del instructivo para la 
selección de peritos emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. Los peritos 
designados no podrán tener conflicto de intereses con los oferentes ni con el objeto de la 
contratación. 

Artículo 9. Conformación del Comité de Compras y Contrataciones. El Comité de Compras y 
Contrataciones estará conformado por cinco miembros: 

1. La máxima autoridad ejecutiva de la institución contratante o la persona que designe como 
su representante, quien lo presidirá. 

2. El titular del área administrativa y financiera. 
3. El titular del área jurídica. 

4. El titular del área de planificación y desarrollo institucional. 

5. El responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información Pública. 

Párrafo l. En aquellas instituciones contratantes que no cuenten con una estructura orgánica que 
permita la integración prevista en el presente artículo, se deberá identificar otro servidor de la 
propia institución que pueda ejercerlas e integrar de manera permanente el Comité de Compras y 
Contrataciones, por lo que no podrá ser contratado personal externo para realizar estas funciones. 

Párrafo II. En situaciones de fuerza mayor, licencias, vacaciones o de declararse conflicto de 
interés en el marco de un procedimiento de contratación, los miembros del Comité de Compras y 
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Contrataciones podrán delegar de manera temporal su participación, previa notificación a los 
demás miembros del comité, asegurando que quien los sustituya cuenta con las capacidades 
técnicas y profesionales para desempeñar las funciones del área que representa. 

Párrafo 111. El Comité de Compras y Contrataciones de los Ayuntamientos y Juntas Distritales 
que conforman los gobiernos locales, estará conformado y será designado de acuerdo con el 
procedimiento que establezca su normativa vigente, considerando las funciones que son necesarias 
para llevar a cabo los procedimientos de selección, la vinculación de los servidores y funcionarios 
a la administración y todo el ciclo de la contratación pública, establecido en la Ley núm. 340-06 y 
sus modificaciones. 

Artículo 10. Deliberación del Comité de Compras y Contrataciones. El Comité de Compras y 
Contrataciones es un órgano que ejercerá sus funciones de forma colegiada y se considerará 
válidan1ente reunido con tres (3) de los cinco (5) miembros, no pudiendo faltar en ningún caso el 
presidente del comité o quien designe. 

Párrafo l. El Comité de Compras y Contrataciones decidirá por la mayoría absoluta de votos de 
los miembros presentes o debidamente representados y, en caso de empate, el voto del presidente 
será decisivo. 

Párrafo 11. Todas las decisiones o actuaciones del Comité de Compras y Contrataciones se harán 
constar mediante actos administrativos motivados que dejarán constancia de la opinión y voto 
disidente de forma motivada de cada miembro presente en la deliberación. 

Párrafo 111. La persona encargada de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de la 
institución, y sus colaboradores, constituyen una unidad técnica fundamental de apoyo para el 
comité. Podrán participar en las reuniones celebradas, y tendrán voz, mas no podrán votar en las 
deliberaciones y propuestas de acuerdos del comité. 

Artículo 11. Designación de secretario del Comité de Compras y Contrataciones. El Comité de 
Compras y Contrataciones deberá designar a un secretario, cuyas responsabilidades comprenden 
la elaboración de las actas de las sesiones y la eficiente coordinación de dichos encuentros. Esta 
posición puede ser ocupada por un colaborador perteneciente a la institución contratante. 

Artículo 12. Unidad Operativa de Compras y Contrataciones. En cada una de las instituciones 
contratantes existirá una Unidad Operativa de Compras y Contrataciones que gestionará los 
procedimientos de contratación y ofrecerá asistencia técnica durante su ejecución. Esta unidad 
tendrá las funciones siguientes: 

1. Recibir los requerimientos de bienes, servicios y obras durante la etapa precontractual. 
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2. Gestionar el procedimiento de contratación tanto el SECP como a nivel administrativo, lo 
que incluye la supervisión y custodia del expediente físico de la contratación. 

3. Fungir como unidad de apoyo técnico del Comité de Compras y Contrataciones y a la 
Dirección Administrativa y Financiera, según el tipo de procedimiento, en los asuntos 
determinados por la normativa que regula la materia, para garantizar el cumplimiento de 
las formalidades y requisitos establecidos en la ley y el presente reglamento de aplicación, 
así como las políticas y manuales, dictados por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas. 

4. Administrar la base de datos con las especificaciones técnicas, fichas técnicas y términos 
de referencia de las compras y contrataciones de bienes, servicios y obras más frecuentes. 

5. Monitorear el cumplimiento del cronograma de actividades del procedimiento. 

6. Cualquier otra función expresamente atribuida por la ley, el presente reglamento, así como 
las políticas y manuales aprobados por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Artículo 13. Actos administrativos. Todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de 
selección serán formalizadas mediante actos administrativos que deberán estar debidamente 
motivados. En consecuencia, además de aquellas previstas en el artículo 15 de la Ley núm. 340-
06 y sus modificaciones, de manera enunciativa y no limitativa, aplicarán para: 

1) La decisión de suspender el procedimiento en alguna etapa o en su globalidad. 
2) La respuesta a los recursos o las solicitudes de investigación recibidas. 

3) La aplicación de sanciones a los servidores públicos. 

Párrafo l. Los actos administrativos, y todos los documentos que componen el expediente 
administrativo, podrán ser firmados en formato físico o digital. Para garantizar la autenticidad, 
seguridad y validez de los actos administrativos firmados digitalmente, se deberá cumplir con los 
requisitos establecidos por la Ley núm. 126-02, sobre el Comercio Electrónico, Documentos y 
Firmas Digitales. 

Párrafo II. Los actos administrativos, además de ser emitidos por los órganos competentes, 
deberán contener de fonna explícita y clara las vías recursivas disponibles para los interesados, así 
como los plazos establecidos en la Ley núm. 340-06, y sus modificaciones, para interponer dichos 
recursos. Esta información permitirá a los interesados ejercer su derecho a impugnar las decisiones 
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adoptadas en el procedimiento de selección, garantizando la transparencia y el debido proceso en 
el marco de la contratación pública. 

Párrafo III. La validez de los actos administrativos dictados en el marco de la aplicación de la 
presente ley y su reglamentación complementaria estará sujeta de manera general al régimen 
previsto en la Ley núm. 107-13, sobre Derechos de las Personas en su relación con la 
Administración y Procedimiento Administrativo, y de manera especial al régimen previsto en la 
Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y en el presente reglamento. 

Artículo 14. Acceso a los expedientes de compras y contrataciones. Todo interesado tendrá 
derecho a acceder a los expedientes de compras y contrataciones a través de los medios que al 
efecto se establezca, salvo la reserva que sea declarada confidencial, como mecanismo para 
garantizar de forma efectiva y directa el control social previsto en la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones. 

CAPÍTULO 11 
REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO 

Artículo 15. Del Registro de Proveedores del Estado. El Registro de Proveedores del Estado es 
la base de datos que tiene como objetivo principal agrupar la información de todas las personas 
físicas o jurídicas interesadas en ofrecer bienes, prestar servicios y ejecutar obras para las 
instituciones sujetas al ámbito de aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, así como 
posibilitar un control preventivo del régimen de prohibiciones previsto en la presente ley. 

Párrafo. El desarrollo, administración, operación y mantenimiento del Registro de Proveedores 
del Estado, estará a cargo de la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Artículo 16. De la inscripción en el Registro de Proveedores del Estado. Las personas físicas o 
jurídicas interesadas en hacer ofertas de bienes, servicios, y ejecución de obras, deberán estar 
inscritas en el correspondiente registro o, conjuntan1ente con la entrega de su oferta, presentarán 
copia de la solicitud de inscripción, la cual deberá formalizarse durante el período de subsanación 
de las ofertas técnicas. 

Párrafo l. Podrán inscribirse en el Registro de Proveedores del Estado, personas físicas y jurídicas 
nacionales o extranjeras, consorcios conformados por personas físicas o jurídicas nacionales o 
extranjeras, asociaciones sin fines de lucro y cooperativas, así como otras personas jurídicas con 
habilitación para ofrecer bienes, servicios y obras. 

Párrafo 11. La Dirección General de Contrataciones Públicas establecerá la forma de solicitar la 
inscripción en el registro, que podrá ser presencial o a través del Sistema Electrónico de 
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Contrataciones Públicas (SECP), fijará los requ1s1tos y documentación para su formalización 
respetando el principio de razonabilidad y el uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación para simplificar, reducir trámites e impedir el requerimiento de información ya 
existente en el Estado y que pueda ser obtenida a través de sistemas interrelacionados. 

Artículo 17. Evaluación, análisis e inscripción definitiva. La Dirección General de 
Contrataciones Públicas verificará si la documentación aportada por el solicitante cumple con las 
condiciones y formalidades requeridas, si fueran cumplidos emitirá una constancia de inscripción 
definitiva con la clasificación del proveedor. En caso de que la documentación no cumpla con los 
requisitos, será rechazada la solicitud de inscripción indicando las razones del rechazo, debiendo 
el interesado someterla nuevamente con la información correspondiente para su nueva evaluación 
y análisis. 

Párrafo. Las constancias de inscripción se encontrarán disponibles para consulta de todos los 
interesados, en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP). 

Artículo 18. Clasificación de proveedores. El Registro de Proveedores del Estado se elaborará 
clasificando a los interesados de acuerdo con el tipo de actividad comercial que ofrecen, según el 
Catálogo de Bienes y Servicios utilizado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, 
pudiendo ser proveedor de bienes, de servicios, contratista de obras o consultor. 

Párrafo. La clasificación también podrá incluir condiciones especiales, tales como si se trata de 
una micro, pequefia o mediana empresa (MIPYME), ser una empresa liderada por mujeres, o de 
producción industrial, entre otras clasificaciones que la Dirección General de Contrataciones 
Públicas determine. 

Artículo 19. Suspensión y cancelación del Registro de Proveedor del Estado. La Dirección 
General de Contrataciones Públicas podrá suspender y cancelar el Registro de Proveedor del 
Estado, a solicitud de la persona inscrita o de oficio, en los casos que sefialen la ley y el presente 
reglamento, así como las políticas que esta emita para la administración del registro de proveedores 
del Estado. 

Párrafo. Todo proveedor que se encuentre afectado por el régimen de prohibiciones establecido 
en la Ley núm. 340-06, deberá solicitar la suspensión de su Registro de Proveedor del Estado ante 
la Direccion General de Contrataciones Públicas, por el tiempo que dure el hecho generador de su 
motivo, acompafiada de los documentos pertinentes. 

Artículo 20. Actualización del Registro de Proveedores del Estado. Una vez incorporados al 
Registro, no será necesario solicitar nuevamente su incorporación, sino que los interesados 
inscritos deberán mantener actualizados los documentos legales y administrativos presentados, así 
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como las infonnaciones de contacto. Los proveedores podrán solicitar la actualización de sus datos 
en el Registro de Proveedores del Estado cuando estos lo estimen conveniente, mediante los 
mecanismos aprobados por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Párrafo l. La Dirección General de Contrataciones Públicas establecerá los distintos estados del 
Registro de Proveedor del Estado para orientar a las Unidades Operativas de Compras y 
Contrataciones sobre la situación de la persona física o jurídica, incluyendo el estado de proveedor 
sancionado con la inhabilitación de su registro. 

Párrafo II. Queda bajo la responsabilidad del interesado actualizar su expediente ante la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, en caso de presentarse alguna situación que modifique la 
información que haya suministrado para inscripción en el Registro de Proveedores, sin perjuicio 
de que la dirección general pueda proceder con la suspensión de oficio de su registro cuando 
verifique que el proveedor está afectado por el artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones. 

Artículo 21. Medios de interoperabilidad. La Dirección General de Contrataciones Públicas 
mantendrá sistemas de interoperabilidad de datos e intercambio de informaciones con otras 
instituciones del Estado, a fin de evitar requerimiento de información ya existente en el Estado y 
fiscalizar las informaciones suministradas por los proveedores, al momento de su inscripción y de 
la actualización. 

Artículo 22. Registro de sanciones administrativas. Las instituciones contratantes deberán 
publicar en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas y remitir a la Dirección General de 
Contrataciones Públicas copias de las sanciones que hayan sido impuestas a los proveedores que 
hayan incumplido con lo dispuesto en la ley, en el presente reglamento o en la ejecución del 
contrato, para fines de incorporación en la base de datos que administra el órgano rector. 

Párrafo. Las sanciones administrativas registradas no impiden a los proveedores la participación, 
adjudicación y suscripción de contratos en los procedimientos de contratación pública convocados 
por las instituciones contratantes, salvo que se trate de inhabilitación temporal o permanente. 

Artículo 23. Naturaleza no habilitante del Registro de Proveedores del Estado. La inscripción 
en el Registro de Proveedores del Estado no sustituye la presentación de credenciales, evaluación 
de la capacidad técnica, financiera y de experiencia que pueda tener un interesado en participar, ni 
que cumple con los requisitos exigidos en las bases de la contratación para resultar adjudicatario. 

Artículo 24. Causal de rechazo de inscripción o actualización. La Dirección General de 
Contrataciones Públicas rechazará la solicitud de inscripción y actualización en el Registro de 
Proveedores del Estado de cualquier persona física o jurídica contemplada dentro del régimen de 
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incompatibilidades o prohibiciones previsto en el artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones, salvo las indicadas en los numerales 3, 4, 5, 7 y 13, las cuales deben ser verificadas 
por las instituciones contratantes durante la gestión del procedimiento de contratación. 

Sección I 
Sobre los Consorcios 

Artículo 25. Consorcios. Las personas físicas o jurídicas que presenten oferta como un conjunto y 
actuando como una sola persona serán consideradas como un consorcio, asumiendo 
responsabilidad solidaria frente a la institución contratante. Las personas que conformen el 
consorcio deberán estar inscritas en el Registro de Proveedores del Estado de la Dirección General 
de Contrataciones Públicas. 

Artículo 26. Acuerdo consorcial. Los consorcios deberán acreditar ante la institución contratante 
el acuerdo o convenio por el cual se formalizan, incluyendo su objeto, las obligaciones de las pa1tes 
para la preparación y presentación de ofertas y la ejecución contractual, la capacidad de ejercicio 
de cada miembro, así como la solvencia económica y financiera y la idoneidad técnica y 
profesional de este último. Dicha solvencia e idoneidad se podrá acreditar mediante la sumatoria 
acumulada de las credenciales de cada uno de los miembros. 

Párrafo. Los consorcios deberán designar un representante o gerente único, mediante un poder 
mancomunado o en el acuerdo consorcial. En caso de que ocurra alguna eventualidad o cambio 
se deberá notificar a la Direccion General de Contrataciones Públicas. 

Artículo 27. Inhabilidad de los consorcios. Cuando se presenten hechos sobrevenidos que afecten 
la capacidad para ser proveedor de una de sus paites que conforman el consorcio, porque se 
encuentra incursa en una de las inhabilidades previstas en la Ley, la inhabilidad se extenderá al 
consorcio. 

Sección 11 
Condiciones especiales de la participación y Registros de Proveedores del Estado 

de las personas extranjeras y los consorcios 

Artículo 28. Registro provisional. Como excepción a lo establecido sobre la inscripción en el 
Registro de Proveedor del Estado, para presentai· ofertas de bienes, servicios y de obras en los 
procedimientos de compra y contratación, los consorcios y las personas físicas o jurídicas 
extranjeras no tendrán que estar inscritos definitivamente en el Registro de Proveedores del Estado, 
sino que podrán presentar ofertas con un registro provisional. Las condiciones y requisitos para 
obtener el registro provisional de Proveedores del Estado serán establecidos por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas. 
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Párrafo. Las personas físicas o jurídicas extranjeras con domicilio en la República Dominicana, 
no podrán optar por el registro provisional, sino que deberán obtener su registro definitivo para 
participar en los procedimientos de contratación pública. 

Artículo 29. Inscripción definitiva. En caso de que un consorcio o una persona física o jurídica 
extranjera con registro provisional resulte adjudicataria, previo la suscripción del contrato o la 
formalización de la orden de compra o de servicio, deberá solicitar y presentar la constancia de 
inscripción definitiva en el Registro de Proveedores del Estado, en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles a partir de la fecha de notificación de adjudicación. Las condiciones y requisitos 
para obtener el registro definitivo de Proveedores del Estado serán establecidos por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas. 

CAPÍTULO 111 
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA GESTIÓN DE LAS COMPRAS 

Y CONTRATACIONES DEL ESTADO DOMINICANO 

Artículo 30. Del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas. El Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) es la herramienta tecnológica oficial y de uso obligatorio para la 
implementación, gestión, monitoreo y control de los procedimientos de compra y contratación 
pública de bienes, servicios y obras, desde la planificación hasta el pago y liquidación de los 
contratos u órdenes de compra o de servicios. El SECP es administrado por la Dirección General 
de Contrataciones Públicas, quien en su calidad de órgano rector del Sistema Nacional de Compras 
y Contrataciones Públicas emitirá las políticas, manuales, instructivos, guías y orientaciones para 
su con-ecta implementación y uso. 

Artículo 31. Información publicada en el SECP. Las instituciones contratantes deberán gestionar 
y difundir todas las etapas de los procedimientos de contratación, tanto ordinarios como de 
excepción, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), de manera 
simultánea a la ejecución y el avance de las actuaciones, salvo aquella información considerada 
como reservada de acuerdo con la ley. 

Párrafo. La información publicada de cada procedimiento de contratación se consolidará en un 
expediente electrónico identificado con un número único, que será generado automáticamente por 
el SECP permitiendo su acceso a todo interesado. 

Artículo 32. Integración del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP). El 
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) estará interconectado con los distintos 
sistemas electrónicos gubernamentales relacionados con los procedimientos de contratación 
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pública, con el objetivo de impulsar la transparencia, la simplificación de trámites y el control del 
gasto público. 

Párrafo. Se dispone la integración automática del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 
(SECP) y el Módulo de Gasto del Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF), 
regulada conforme con las políticas que al efecto dicte el Ministerio de Hacienda, con la finalidad 
de unificar el ciclo de pago completo de cualquier procedimiento de contratación pública. 

Artículo 33. Responsabilidad de la información gestionada en el SECP. Las instituciones 
contratantes y los oferentes, como usuarios del SECP serán los responsables de la calidad, 
actualización y autenticidad de la información que publiquen en dicho sistema. En consecuencia, 
la Dirección General de Contrataciones Públicas no es responsable de la naturaleza y el contenido 
de la información generada por los usuarios y su responsabilidad se limita a mantener la integridad, 
inalterabilidad, fidelidad, disponibilidad y conservación de los docwnentos electrónicos, por lo 
que el contenido de los documentos consolidados en soporte digital y generados por los usuarios, 
y las acci<mes derivadas del contenido de estos documentos no le serán imputables. 

Artículo 34. Seguridad de la información. Las medidas de seguridad que posee el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) mantendrán encriptada y protegida la información 
de las ofertas entregadas vía electrónica, garantizando su confidencialidad e integridad. El 
contenido de las ofertas no podrá ser conocido por terceros y tampoco por la institución 
contratante, hasta tanto se cumpla el plazo establecido en el cronograma del procedimiento de 
selección para su apertura. 

Artículo 35. Validez, fuerza probatoria y uso de la información. Todas las informaciones 
generadas, enviadas, recibidas, archivadas o procesadas a través del SECP tienen plenos efectos 
jurídicos, validez y fuerza probatoria, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente en las 
respectivas materias, debido a que asegurará la autenticidad, integridad, inalterabilidad, fidelidad, 
disponibilidad y conservación de los documentos electrónicos producidos o registrados. 

Párrafo l. Para decidir los recursos administrativos y las solicitudes de investigación que sean 
presentados en el marco de procedimientos de contratación, la Dirección General de 
Contrataciones Públicas utilizará los documentos que consten en el expediente administrativo 
electrónico publicado en el SECP, sin perjuicio de otros documentos que pueda requerir a las 
instituciones y pai1es vinculadas. 

Párrafo 11. La Contraloría General de la República utilizará como soporte las informaciones del 
SECP para registrar los contratos, órdenes de compra o de servicio y autorizaciones de pagos, sin 
perjuicio de otros documentos que pueda requerir a las instituciones y partes vinculadas. 
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Artículo 36. De las fallas, no disponibilidad o incidencias del SECP. En caso de que ocurran 
fallas técnicas que impidan el uso adecuado o hagan indisponible el SECP, los interesados deberán 
comunicar la situación a la Dirección General de Contrataciones Públicas, mediante los canales 
autorizados, para que determine las actuaciones a realizar siguiendo el trámite o protocolo que al 
efecto se haya establecido. 

TÍTULO 11 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE PROVEEDORES 

CAPÍTULO I 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN ORDINARIOS 

Artículo 37. Procedimientos ele selección ordinarios. Los procedimientos de selección ordinarios 
a los que se sujetarán las compras y contrataciones son licitación pública, que podrá ser nacional 
o internacional de conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones; licitación restringida, sorteo de obras, comparación de precios, subasta inversa y 
compras menores, según corresponda a las condiciones establecidas en el artículo 17 de la misma 
ley. 

Artículo 38. Competencia para la organización, gestión y ejecución de los procedimientos 
ordinarios. La competencia para la organización, gestión y ejecución de los procedimientos de 
contratación previstos en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones será la siguiente: 

1. Para los procedimientos de licitación pública, licitación restringida, subasta inversa, 
sorteo de obras y comparación de precios serán competentes los Comités de Compras y 
Contrataciones Públicas de las instituciones contratantes. 

2. Para el procedimiento de compra menor y aquellas compras que sean por montos por 
debajo de los umbrales será competente la Dirección Administrativa y Financiera, previa 
autorización de la máxima autoridad de la institución contratante. 

Artículo 39. De la licitación pública. En este procedimiento se realiza un llamado público y abierto 
para adquirir bienes, servicios y obras cuyo presupuesto estimado de contratación corresponde al 
umbral superior fijado por la Dirección General de Contrataciones Públicas. Las licitaciones 
públicas pueden ser nacionales o internacionales, según las condiciones establecidas en la ley. 

Artículo 40. De la licitación restringida. Este procedimiento permite la invitación directa a 
proveedores que puedan atender al requerimiento. No obstante, su convocatoria se hará de 
conocimiento público mediante su publicación en el SECP permitiendo a otros oferentes presentar 
ofertas en igualdad de condiciones. 
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